
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 2

EDICTO

Nº Edicto: 20365

Carátula: MONTECINO, MIGUEL ANDRES C/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.
S/ ORDINARIO - RECLAMO LEY DE RIESGO DE TRABAJO - ACCIDENTES DE TRABAJO

Número de Expediente: Recep.:RO-00750-L-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 26/11/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 01/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6445

Texto del edicto: 
 

                                                          EDICTO

El Dr. Nelson Walter Peña, Presidente Subrogante de la Cámara Primera del Trabajo de la Segunda
Circunscripción Judicial de Río Negro, Unidad Procesal Laboral N° 2 a cargo de la Dra. Lucía Meheuech,
Oficina  de  Tramitación  Integral  del  Fuero  Laboral  (OTIL)  a  cargo  de  la  Dra.  Andrea  Valeria  Pérez,  con
asiento en San Luis N° 853 -2do. Piso - de la ciudad de General Roca, en el que tramitan los autos
caratulados: "MONTECINO, MIGUEL ANDRES C/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO  S.A.  S/  ORDINARIO  -  RECLAMO LEY  DE  RIESGO  DE  TRABAJO  -  ACCIDENTES  DE
TRABAJO"  (Expte.  N°  RO-00750-L-2024),  NOTIFICA  al  Sr.  Miguel  Andrés  Montecino  (DNI
26.663.840), que en fecha 14/11/2025 se ha hecho efectivo el apercibimiento cursado y DECRETADO
SU  REBELDÍA  en  los  autos  de  referencia,  por  lo  que  las  sucesivas  notificaciones  serán  realizadas  por
ministerio ley. Publíquese el presente por dos (2) días en el Boletín Oficial.
La providencia que ordena el presente en su parte pertinente dice: "General Roca, 14 de noviembre de
2025.----Agréguese copia digitalizada del Boletín Oficial de fecha 06/10/2025 y 09/10/2025. ----En función
ello,  estando  el  actor  debidamente  notificado  de  la  intimación  dispuesta  por  providencia  de  fecha
23/05/2025-conforme  Edictos  publicados  en  el  Boletín  Oficial  Nro.  6428  y  6429  de  fechas  06/10/2025  y
09/10/2025 respectivamente, no habiendo comparecido a estar a derecho y estando vencido el término
para hacerlo, hágase efectivo el apercibimiento allí  dispuesto, decretase la rebeldía y notifíquese las
sucesivas  resoluciones  por  ministerio  ley.  Publíquese  por  dos  días  en  el  Boletín  Oficial.  Confección  del
Edicto a cargo del letrado peticionante. ... fdo. Dr. Nelson Walter Peña Presidente".
Secretaria, General Roca, a los 26 días del mes de noviembre de 2025.-

Dra. Andrea Valeria Pérez
Secretaria - Coordinadora OTIL
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